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 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

Magistrada Ponente: Martha Ruth Ospina Gaitán 

 

Expediente No. 25899 31 05 001 2017 00002 02 

Avelino Gil Sierra vs. Empresa de Servicios Públicos de Chía – Emserchía.  

 

Bogotá D. C., dos (2) de julio de dos mil veinte (2020).  

 

Auto 

 

De conformidad con el numeral 1° del artículo 15 del Decreto Legislativo 

No. 806 del 4 de junio de 2020, se corre traslado por el término de 5 días 

hábiles a las partes para que presenten alegatos por escrito.  

 

Una vez surtidos los términos de traslados concedidos, ingrésese el 

expediente al despacho para programar fecha para proferir la decisión de segunda 

instancia por escrito.   

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 
 

 

 
MARTHA RUTH OSPINA GAITÁN  

Magistrada 
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